
 

 

 

 

 

 

 

Señor  

JUEZ CINCUENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E. S. D  

 

Referencia:   PROCESO  EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

Demandante:   SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECAILES S.A.S. 

Demandados:  WILLIAM DARIO HUERTAS CABRERA, JHON JAIRO   
   HUERTAS CABRERA, ANDRES DAVID OSPINA ACUÑA Y   
   OMAR ORTEGON SUAREZ 

Radicación:   051-2020-00749-00  

 

DAVID FERNANDO MORENO AGUIRRE, mayor de edad, domiciliado en la  ciudad de 

Bogotá D.C, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.014.228.520 expedida en 

Bogotá D.C, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 283169 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderados judiciales de los 

señores WILLIAM DARIO HUERTAS CABRERA, JHON JAIRO HUERTAS CABRERA, 

ANDRES DAVID OSPINA ACUÑA Y OMAR ORTEGON SUAREZ parte demandada, 

me permito impetrar ante su Despacho  RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE 

APELACION  contra auto calendado de fecha 22 de agosto  de 2022,  con base en lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

1. Mediante providencia de fecha 26 de mayo  de 2022, debidamente notificada  el  día 

27 de mayo  de 2022, el Despacho  tuvo por notificados  a los señores Willian Darío  

Huertas Cabrera, Jhon Jairo Huertas Cabrera y Omar Ortegon  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Suarez; por conducta concluyente, indicándose que se tenía el  termino de 10 días 

contados a partir de la ejecutoria del  mismo a  efectos de ejercer el  derecho de defensa 

y contradicción.  

 

2. Frente a lo  anterior efectivamente se radico  contestación de la demanda en termino, 

es decir el día 13 de junio  de 2022 a efectos de  ejercer su derecho  de defensa  frente 

a Willian Darío  Huertas Cabrera, Jhon Jairo Huertas Cabrera y Omar Ortegon, 

inmerso  dentro del  escrito  de contestación se propusieron excepciones de mérito 

tales como: 

-Genérica o innominada 

-Temeridad y  Mala Fe 

-Excepción de inexistencia de Incumplimiento  de las Obligaciones de parte de Omar 

Ortegon Suarez, Andres David Ospina Acuña, Wiiliam Dario Huertas Cabrera y  Jhon 

Jairo Huertas Cabrera 

-Excepcion de Error en la Naturaleza del Litigio 

 

3. Ahora bien, con respecto  al demandado  Andres David Ospina Acuña, el  Despacho 

tuvo por notificado; por conducta concluyente, mediante providencia de fecha 13 de 

julio  de 2022, debidamente notificada el día  14 de Julio  de 2022, indicándose que se 

tenía el  termino de 10 días contados a partir de la ejecutoria del  mismo a  efectos de 

ejercer el derecho de defensa y contradicción.  

 

4. A efectos de ejercer  el  Derecho  de contradicción y defensa, se radico  contestación - 

excepciones de merito, y excepciones previas el día 15 de julio  de 2022, con respecto  

al  demandado  Andrés David Ospina Acuña, en termino, pues esta se radico  dentro 

del  término de la ejecutoria y procede como recurso frente al mandamiento.  

 

5. Frente a lo anterior el Despacho ha decidido RECHAZAR mediante providencia de 

fecha 22 de Agosto de 2022 debidamente notificada el día 23 de Agosto  de 2022,  los 

escritos debidamente radicados y  en termino con respecto a Willian Darío  Huertas  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cabrera, Jhon Jairo Huertas Cabrera y Omar Ortegon en relación con la contestación 

y las excepciones de merito presentadas y con respecto a Andrés David Ospina Acuña, 

la contestación  -  las excepciones de merito y excepciones previas  debidamente 

radicadas y  en termino, sin estudiar de fondo  los reparos en él expuestos. 

 

6.  Por el contrario, ordeno, seguir adelante la ejecución contra los aquí demandados, 

sin tener en cuenta que dentro de las respectivas contestaciones se habían formulado  

excepciones de mérito y con respecto  al  demandado  Andrés David, se formularon 

excepciones previas en termino.  

 

SUSTENTO LEGAL  

Nuestro ordenamiento  en el Art. 318 CGP  indica “Salvo norma en contrario, el recurso de 

reposición  procede contra  los autos que dicte el Juez “ …”  el recurso  deberá interponerse con expresión  de 

las  razones que lo sustenten….. por escrito  dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del  auto.”   

Ahora bien, es procedente el presente recurso  pues  como se menciono  anteriormente con 

respecto a Willian Darío  Huertas Cabrera, Jhon Jairo Huertas Cabrera y Omar Ortegon no 

se tuvo en cuenta  las excepciones de mérito presentadas inmersas en el escrito  de 

contestación  y con respecto a Andrés David Ospina Acuña, excepciones previas propuestas 

en termino y las excepciones de mérito presentadas inmersas en el escrito  de contestación, 

tan es así  que en la providencia  recurrente  se menciona “COMO QUIERA QUE NO SE 

FOMULARON EXCEPCIONES DE MERITO”., expresión  que no es cierta, pues basta solo  

con revisar los respectivos escritos de forma completa.  

En caso de no prosperar el recurso  en subsidio se invoca lo  indicado  en el  Art. 320  y 321 

CGP, pues  es procedente según su   numeral  “1. El que rechace la demanda, su reforma o la 

contestación  a cualquiera de ellas “ 4” El  que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el 

que rechace de plano las excepciones de merito en el proceso  ejecutivo” 

 



 

 

 

 

 

 

 

PETICION.  

Comedidamente, solicito señor Juez Reponga  el auto calendado de fecha 22 de agosto de 

2022, debidamente notificado  el  día 23 de Agosto  de 2022, y en su  lugar tramite la 

Excepción previa frente a la radicación presentada con respecto Andrés David Ospina Acuña, 

pues esta se radico  en el  termino de la ejecutoria  y procede como recurso  frente al 

mandamiento y  posteriormente se le dé el  trámite pertinente a las excepciones de mérito  

pues estas se encuentran inmersas dentro del  escrito  de demanda debidamente radicado en 

termino.  

En caso  de no aceptarse el anterior recurso solicito se conceda el  recurso de apelación, tal 

como lo dispone  los Art. 320, 321,  y siguientes del  Código  General del  proceso  

 

PRUEBAS. 

Constancia de radicación de fecha 13 de Junio  y 15 de julio  de 2022 

 

Sin otro  particular y agradeciendo  su atención 

 

Atentamente,   

 

 

________________________________               

DAVID FERNANDO MORENO AGUIRRE   

C.C. 1.014.228.520 de Bogota D.C.   

T.P: 283.169 del C.S.J.   

CORREO: juridico@burgoconsultores.com 

mailto:juridico@burgoconsultores.com
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rad . 110014003051-2020-00749-00

De: "Diana Espinoza - Burgo Jurídik" <juridico@burgoconsultores.com>
Fecha: lun., jun. 13, 2022 16:50
Para: cmpl51bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señor

 

JUEZ CINCUENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

E. S. D

 

Referencia:                PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA

Demandante:           SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.

Demandados:          WILLIAM DARIO HUERTAS CABRERA, JHON JAIRO HUERTAS CABRERA,
ANDRES DAVID OSPINA ACUÑA Y   OMAR ORTEGON SUAREZ

Radicación:               051-2020-00749-00

Mediante el presente escrito me permito  allegar  contestación de la demanda y  Excepciones
previas, para su  correspondiente tramite.  

Adjuntos ( 6 archivos, 4.8 MB)
 - CONTESTACION.pdf   (371.6 KB)
 - excep. previa.pdf   (332.7 KB)
 - SA229616713FEB5.pdf   (198.4 KB)
 - Webmail 7.0 - Fwd_ local Fusagasugá.eml.pdf   (131.5 KB)
 - DC inmobiliarias (2).pdf   (3.2 MB)
 - respuesta 1.pdf   (598.2 KB)
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51-2020-00749-00

De: "Diana Espinoza - Burgo Jurídik" <juridico@burgoconsultores.com>
Fecha: vie., jul. 15, 2022 15:16
Para: cmpl51bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señor

 

JUEZ CINCUENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

E. S. D

 

Referencia:                PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA

Demandante:           SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.

Demandados:          WILLIAM DARIO HUERTAS CABRERA, JHON JAIRO HUERTAS
CABRERA, ANDRES DAVID OSPINA ACUÑA Y   OMAR ORTEGON SUAREZ

Radicación:               051-2020-00749-00

Mediante el presente escrito me permito  allegar  contestación de la demanda y 
Excepciones previas, para su  correspondiente tramite con respecto a Andres David
Ospina Acuña 

Adjuntos ( 6 archivos, 4.8 MB)
 - contestacion andres david.pdf   (366.8 KB)
 - DC inmobiliarias (2).pdf   (3.2 MB)
 - excepcion andres david.pdf   (327.5 KB)
 - respuesta 1.pdf   (598.2 KB)
 - SA229616713FEB5.pdf   (198.4 KB)
 - Webmail 7.0 - Fwd_ local Fusagasugá.eml.pdf   (131.5 KB)


